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Veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el llamamiento en garantía que le formula Seguros del Estado S.A. a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
ADRES, el despacho al encontrarlo ajustado a lo establecido en los artículos 64, 65 
y 66 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que le formula la demandada 
Seguros del Estado S.A, identificada con el Nit. 860.009.578-6, a través de 
apoderada judicial a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES, entidad adscrita al 
Ministerio de Salud y protección Social, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, financiera y patrimonio independiente, representada legalmente por 
DIANA CÁRDENAS GAMBOA, y/o quién haga sus veces.  
 
SEGUNDO: CÍTESE al representante legal de la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
ADRES, doctora DIANA CÁRDENAS GAMBOA, y/o quién haga sus veces al 
momento de notificación de este proveído, para que dentro del término de veinte 
(20) días intervengan en el trámite del proceso a hacer valer sus derechos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Reconózcase personería jurídica a la doctora ANA MARÍA VANEGAS 
SALGADO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.069.487.582 de 
Sahagún – Córdoba, y tarjeta profesional No.278.564 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada del demandado Seguros del Estado S,A, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
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